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APRUEBA CONTRATO Y DES¡GNA INSPECCION
TECNICA DE tA IICITACION PUBUCA lD:3671-26-
[E14 "CONSTRUCCION CIERRE PER¡METRAI ESCUETA

RUCAPEQUEN, CHI ILAN VIEJO''

DEcREToN" 2$50
chiilón viejo 0 5 iuN 201/,

VISTOS: Los focultodes que confiere lo Ley N' lB.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con lodos sus textos modificotorios;

CONS!DERANDO:

o) El certificodo de disponibilidod presupuestorio, emitidos
por eljefe de finonzo DAEM de fecho l0 de Abril del 2014 del Depto. Finonzos de educoción de lo
comuno de Chillón Viejo, Existen los fondos en progromo de revitolizoción educotivo municipol
oño 2013-2014 (FAM).

b) El Decreto Alcoldicio N'2523 de 12 de Moyo de 2014
que opruebo odjudicoción Licitoción Público, denominodo "CONSTRUCCION CIERRE PERTMEIRAT

ESCUELA RUCAPEQUEN, CHIIIAN VIEJO", ID N" 3ó7I-26-LE14;

c) Lo Orden de Compro No 3ó71-44-SEI4 de l4 de Moyo
de 2014;

d) El Controto de Construcción Cierre perimelrol escuelo
Rucopequén, Chillon Viejo suscrito entre lo Municipolidod de Chillón Viejo y Conslructoro Alto Sur

Ltdo. de 20 de Moyo de 201 4, por un monto de $4.410.47ó.- (cuotro millones cuotrocientos diez mil
cuotrocientos setento y seis pesos) impuestos incluidos y un plozo de ejecución de l0 díos corridos.

DECRETO:

l.- APRUÉBESE El Controto de Construcción Cierre
perimetrol escuelo Rucopequén, Chillon Viejo suscrito entre lo Municipolidod de Chillón Viejo y
Constructoro Alto Sur Ltdo. de 20 de Moyo de 201 4, por un monto de $4.410.47ó.- (cuotro millones
cuotrocienlos diez mil cuolrocientos seiento y seis pesos) impuestos incluidos y un plozo de
ejecución de l0 díos corridos.

2.- HóMgn¡S¡ o Eric Prodeno Montecinos, Encorgodo del
deportomento de ejecución en lo DOM, como lnspector Técnico del controlo.

3.- ¡MPÚIESE el gosto o cuento presupuestorio de lo
Dirección de Administroción y Finonzos de educoción, ítem cuento fondos en progromo de
revitolizoción educotivo municipol oño 2013-2014 (FAM).
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En Chillón Viejo, o 03 de Moyo de 2014, entre lo Municipolidod de Chillon Viejo, RUT.

N' ó9.2óó.500-7, persono jurídico de derecho público domiciliodo en Colle Serrono No 300,
Chillón Viejo; y representodo por su Administrodor Municipol don ULISES AEDO VA¡.DES,

Cédulo Nocionol de ldentidod No 9.756-890-1, del mismo domicilio y Construcioro Alto Sur
Ltdo. Representodo por Don Eduordo Villoblonco Herrero RUT: I 5.492.529-5, con domicilio en
colle Potricio Lynch, No 35, Chillon, ombos chilenos y moyores de edod, quienes, en los
representociones invocodos, hon convenido en el siguiente controto de obro:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo, en odelonte "Lo Municipolidod", encorgo o
Construcloro Allo Sur tldo. RUT:7ó.206.420-9, en odelonte "El Controtisto". lo ejecución del
proyecto denominodo:"CONSTRUCCION CIERRE PERIMETRAT ESCUETA RUCAPEQUEN, CH![[AN
VlEJO", lD: 3ó71 -26-L814.

SEGUNDO: El Controtisto se compromete o ejecutor lo obro de ocuerdo o los Términos de
Referencio, Especificociones Técnicos, Plono entregodo por lo Municipolidod, el
Presupuesto entregodo por el controtisio, documentos que formon porte integronte de lq
licitoción público lD: 367 I -26-LEl 4.

TERCERO: El precio totol por lo ejecución de lo obro, osciende o lo sumo de $4.410.476-,
(cuoiro millones cuotrocientos diez mil cuotrocientos setento y seis pesos) incluido impuesto
y sin reojustes, ni intereses.

CUARTO: El plozo estimodo poro lo ejecución de los obros seró de l0 díos corridos y
comenzoró o contor del dío siguiente del Acto de Entrego de Terreno.
El otroso en el cumplimienio del plozo controctuol horó incurrir ql controtisto en uno multo
por codo dío otroso correspondiente o 0,5 por mil del monto neto del controto

QUINTO: Seró un estodo de pogo, formulodo por el controtisto y visodos por el ITO de lo obro
uno ves decretqdo lo Recepción Provisorio de lo obro

Poro dor curso ol estodo de pogo seró necesorio lo presentoción de lo siguiente
documentoción:

o) Focturo extendido o nombre de lo l. Municipolidod de Chillón Viejo, colle Serrono
N'300, Chillón Viejo, RUT No 69.266.500-7. Ademós, se debe detollor cloromente el
número de pogo, el código y nombre del proyecto.
b) Estodo de pogo en formoto que entregoró lo l.T.O.
c) Certificodo de lo lnspección Provinciol del Trobojo que certifique que no hoy

reclomo loborol pendiente y que los cotizociones provisionoles del personol se
encuentron ol dío. Este requisito se exigiró o portir del segundo estodo de pogo

d) Un set de 5 fotos impresos q color representotivos que den cuento del ovonce
físico de lo obro,

SEXTO: Poro gorontizor el fiel cumplimiento del controto y correcto ejecución del controto,
el controtisto reolizo ingreso de vole visto boncorio, No 16703715 de 02 de Junio de 201 4, por
lo sumo de $441.048.-, dicho GorontÍo seró devuelto uno vez que lo Municipolidod soncione
por Decreto Alcoldicio lo liquidoción del controto.
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SEPTIMO:
Recepción Provisorlo.
Se reolizoró de ocuerdo o lo indicodo en el orticulo 7óo de los Boses Administrotivos
Generoles. No obstonte lo onterior. el controiisto ol soliciior lo Recepción Provisorio, por
oficino de portes, deberó odjunior lo o los soliciludes de recepción o los servicios que
correspondon, seon éstos públicos o privodos, ESSBIO, CGE, SEC, SERVICIO SALUD, entre
otros.

Desde lo fecho onterior el controtisto lendró un plozo de 15 dÍos corridos poro presentor los

oprobociones y/o ceriif¡codos de los servicios onteriormente señolodos. En coso de otroso
ojeno ol controtisio, este deberó comunicorle ol LT.O., o trovés de oficino de portes, con ol
menos 02 díos de onticipoción ol cumplimiento del plozo en referencio, en coso conirorio el
controtisto estoró ofecto o los multos indicodos en los presenies Boses Adminislrotivos.

Lo Recepción Provisorio se ejecuioró solo uno vez que lo Municipolidod cuenie con lo
totolidod de los certificodos de oproboción requeridos por los servicios que correspondon.

Recepción Definitivo.
Lo Recepción Definitivo se efectuoró 3ó5 díos después de soncionodo lo Recepción
Provisorio. medionie Decreto Alcoldicio. Lo recepc¡ón definiiivo
Estoró constituido por funcionorios que se designen en su oportunidod Lo Recepción

OCTAVO: El ITO esioró o corgo de un profesionol dependiente de Io llustre Municipolidod de
Chillón Viejo. El oferente odjudicodo deberó consideror que lo ITO se reservo el derecho de:

o) Rechozor los porciolidodes de obros cuyo ejecución se estime defecluoso.
b) Exigir lo reejecución de los portidos que hoyon sido objetodos.
c) Exigir lo presentoción de los certificodos de ensoyos normo l.N.N. de los moterioles

utilizodos en obro, el conirofisio deberó consideror en su oferto los ensoyos
necesorios, odemós de los solicitodos expresomente por lo lTO. En todo coso, sólo
se ocepiorón los reolizodos por los loborolorios outorizodos o costo del controtisio.

NOVENO: Cuolquier occidenie o doño o terceros cousodos duronie el ironscurso de lo
Obro seró de exclusivo responsobilidod del Controiisto.

DECIMO: Los controtontes fijon domicilio en lo ciudod de Chillón poro todos los efectos
legoles del presenie controto y se somelen o lo jurisdicción de sus tribunoles.
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